
EL PP PRESENTA UNA MOCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 

UN ANÁLISIS CUANTITATIVO EN EL ÁMBITO ECONÓMICO Y 

SOCIAL DE REQUENA PARA EL PERIODO POSTERIOR A LA 

CRISIS CREADA POR EL COVID-19.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los momentos por los que atravesamos la mayoría de los municipios de España 

debido a la pandemia declarada del Covid-19, han llevado a la proclamación de 

órdenes del Gobierno Central y recomendaciones sanitarias. Todas ellas sin 

excepción abogan por una limitación de la actividad laboral, comercial, empresarial 

y social que establecen claramente las medidas y los protocolos que deben 

adoptarse. Sin embargo, es necesario prepararse paralelamente para el periodo 

posterior a la crisis sanitaria creada por esta pandemia. 

En el momento actual, no se dispone de protocolos específicos oficiales que 

aborden claramente la manera de cómo se deberemos proceder en la etapa 

posterior al periodo de confinamiento.  

No podemos olvidar a nuestras empresas, comercios, agricultores y ganaderos ni 

tan siquiera a los trabajadores despedidos o afectados por ERTES. Igualmente no 

nos podemos olvidar de las familias más vulnerables o con escasos recursos 

económicos. No es suficiente con atrasar o fraccionar los pagos de las tasas 

municipales o impuestos. Se necesitan medidas concretas que permitan salir de 

esta crisis sin deudas pendientes a la población.  

Los vecinos de Requena y sus aldeas nos hemos comprometido con las medidas 

sanitarias gubernamentales adoptadas y ahora desde el Ayuntamiento como 

administración pública más cercana al vecino, en la medida de sus posibilidades, 

debe estar a la altura de las circunstancias dentro de lo que creemos más 

necesario desde el Partido Popular, que sería la creación de un “Análisis 

Cuantitativo en el ámbito Económico y Social” para el periodo posterior a esta 

crisis y así minimizar ese seguro impacto que vamos a experimentar todos una vez 

haya transcurrido este periodo de crisis sanitaria.  

Por este motivo, con todas las reservas y prudencia necesarias, este análisis 

deberá proporcionar una serie de medidas y acciones sin precedentes que 

deberán de estar estudiadas y trabajadas para cuando llegue el tan esperado 

momento tras la crisis sanitaria.  



La finalidad de esta proposición es adoptar un programa de medidas urgentes 

complementarias, para el periodo posterior a la crisis sanitaria y así contribuir a 

minimizar el impacto económico y social en nuestra localidad, sumándonos a los 

impulsos, iniciativas o acciones que se deben de adoptar desde las diferentes 

administraciones, para ayudar y activar la economía local una vez llegado el 

momento.  

Por ello, este análisis debería ser considerado como una hoja de ruta, abierta y 

dinámica, que podrá ir actualizándose periódicamente, conforme se vayan 

desarrollando los acontecimientos.  

Por todo lo anteriormente indicado, el Grupo Municipal del Partido Popular 

presenta al Pleno del Ayuntamiento de Requena las siguientes:  

 

PROPUESTAS DE ACUERDO  

PRIMERO.- Que el M.I. Ayuntamiento de Requena realice un Análisis Cuantitativo 

Económico y Social enumerando las líneas, medidas y acciones que puedan 

desarrollarse y ponerse en marcha una vez concluido el Estado de Alarma y el 

periodo de crisis sanitaria y que contribuyan a minimizar el impacto económico y 

social en el municipio.  

SEGUNDO.- Que el M.I. Ayuntamiento de Requena valore, analice y reestructure 

los Presupuestos Generales 2020 adecuando las partidas presupuestarias a la 

nueva situación, destinando todos los recursos económicos de las partidas 

presupuestarias que probablemente no se vayan a poder llevar a cabo o no 

puedan ejecutarse como por ejemplo festejos, actos culturales, deportivos, etc… y 

todas aquellas partidas de gastos superfluos o no considerados de primera 

necesidad, así como las bonificaciones, exenciones y eliminaciones de tributos y 

tasas, etc… municipales, siendo orientadas en beneficio de empresas, autónomos, 

agricultores, ganaderos, ciudadanos vulnerables o en riesgo de exclusión social, 

realizando las correspondientes “Modificaciones de Créditos”.  

TERCERO.- Que el M.I. Ayuntamiento de Requena, inste a la Generalidad 

Valenciana así como a la Diputación Provincial de Valencia a que se sirvan aportar 

las ayudas económicas pertinentemente necesarias en las medidas y acciones 

analizadas, descritas y cuantificadas en el desarrollado del Análisis Cuantitativo en 

el ámbito Económico y Social de Requena para el periodo posterior a la crisis 

creada por el Covid-19. 


